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aEsoLOCIOS * 5.1.1.1. 0018 
DRA. BEMERIZ GAACIA BANDERAS 

INTENDENTA DE CONPAÑIAS IS QUITO, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1* de Act Sm 1003, pe ma otorgado ante la Botacia 
Segunda ¿el cantón Quito la sscritura pública de transformación de 
la compañía de responsabilidad limitada "TURISMIRDTAL CIA. UEDA..” 
e una sociedad anónima "TORISMONDIAL S.A., * prórroga de plazo de 
duración, amento de capital y establecimiento de nmuevbs estatutos; 

QUE el señor AMnárús Pórez Espinosa, en su calidad de Vicepresidente 
de la compañía, con el patrocinio del De, Gerardo Salvador 34., ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Departammato de Inspección e Compañías de la Intendencia 
de y Control ha presentado el informe favorable Mo. SC.T1C.- 
1C.NM, de 29 de dicienbre de 1993; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Secieterio mediante menorando No, 53.94.0109 de $ de enero 
de 1994, ha exitido informe favorable para la contimación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Ba «ejercicio de las atribuciones asignadas sediante Resolución 
Nr” ADR.94001 de 4 de enero de 19041 

RESUELVE: 

MBICULO PRIMERO. APROBAR: e) la transformación de la compañía de 
cesponessbilidad limitada "TURISMUSDIAL CIA. IDA.” en una sociedad 
anícdma *"TURISMADIAL S.A.” D) la peórroga de plazo de dwación; 
e) la fijación del capital autorizado en DOSCIENTOS CUARENTA LINES 
DE SUCIMES (5/240*'D00.009,00)3 4) el aumento de capital suscrito de 
MONETA MILLONES UB SOCRES (S/30'000.600,02), con lo que asciende 
Aa CIBINYO WIRE MILLONES DE SUCRES (8/120*'000,900,00) , fivialdo en 
120.000 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (8/1.000,00) 
de valor onda una y, e) el estableciniento de nuevos estatutos, 
conetacites en la roferiós escritura pública, 

ANTICILO SIGNO, - DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito 
tame rota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del comanido de la presta Rsolución y siente rmaón de esta anota” 

AREICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercentil del cantón 
Quito: a) inscrita la inticada escrítura pública junto con la presunte 

y Resolución, archive una copia de la mismas y dowuelva las restantos 
cm la venón de la inscripción que se ordenar y, bh) cunpla con las 
deño prescripciones contenidas en la ley de Regístro, 

Y) 

  

   



: Sans 
REPUBLICA DEL ECUADOR 900025 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

ARTICUTO CUARTO, - DISPONER que el Motario Séptim del cantón Quito 
ánote al margen de la matriz de la escritura pública de $ de abril 
de 1962 por la cual se constituyó la compañía — TURISMEDIAL S.A, 
hoy TORISMUNDIAL CIA. LTDA.) <upe iva proceúido a transformarse en 
una sociedad anónima ”PURISMOINDIAL S.A." , prorrogar el plazo de 
duración, aumentar el capital y establecer nuevos estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presemte Resolución y 
siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINZO.- DISPONER que un extracto de la referida secritura 
se publique, por una vez, en uno de los díarios de mayor circulación 

; en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
. Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMONICOESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en quico, P BENE 1994 
oc 

Dra. Beatriz Sárcia Banderas 
INTESDENTA DE COMPARTAS DE QUITO, ENCARGADA 

  

  
Y arce 

Coss esta fecha queda inscrita la pros 

Ane Resolución bajo el No. Le 

¡del Registro Mercantil tomo.[22:8e 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en «1 Decreto 733 de 22 

de agosio de 1975, publiveda en el 

Registro Ufiga 1875 de 29 de agosto 

  

    
“EDREGISTRADOR 

Dr. Gustavo García Banderas 

   


